
 

Resolución Directoral 
 

Lima, 08 de abril de 2011     Nº  012 -2011-EF/93.01  
 

CONSIDERANDO:  
 

Que, los incisos a) y b) del artículo 7º de la Ley Nº 28708, Ley General del 
Sistema Nacional de Contabilidad, señalan como atribuciones de la Dirección Nacional 
de Contabilidad Pública, entre otras, la de aprobar las normas y procedimientos de 
contabilidad que deben regir en el Sector Público, así como elaborar la Cuenta 
General de la República; 
 

Que, el artículo 3º de la Ley Nº 29608 - Ley que aprueba la Cuenta General de 
la República correspondiente al Ejercicio Fiscal 2009, establece “Acciones de 
Saneamiento de la Información Contable en el Sector Público”, para lo cual  los 
Titulares de las entidades y empresas públicas bajo el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), dictarán en sus 
respectivas jurisdicciones, bajo responsabilidad, la implementación de Acciones de 
Saneamiento de la Información Contable, para que las entidades realicen las 
gestiones administrativas necesarias con el objeto de depurar la información contable;  
 

Que, el literal a) del acotado artículo, establece que la Dirección Nacional de 
Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas en coordinación con el 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado (FONAFE), 
de acuerdo a sus atribuciones, establecerán los procedimientos para el registro 
contable de las operaciones de las entidades y empresas bajo su ámbito, que se 
deriven de la citada Ley en estricto apego a los Principios de Contabilidad 
Generalmente Aceptados, vigentes y aplicable; 
 

Que, igualmente el literal b) del citado artículo, señala que la Dirección 
Nacional de Contabilidad Pública del Ministerio de Economía y Finanzas, en 
coordinación con la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales (SBN), deberán 
efectuar una revisión de la normativa que regula los inventarios de activos fijos; a fin 
que las entidades cuenten con la documentación que sustente los registros contables 
de este rubro; 
 

Que, la Resolución Directoral Nº 001-2009-EF/93.01 aprobó el uso obligatorio 
del Plan Contable Gubernamental 2009,  cuya vigencia fue a partir del ejercicio 2009; 
 

 



                
 
 

Que, es necesario aprobar los lineamientos básicos para el proceso de 
saneamiento contable en el sector público; 

Estando a lo propuesto por la Dirección de Normatividad, y; 
 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 42º de la Ley Nº 28112, 
Ley Marco de la Administración Financiera del Sector Público y el artículo 7º de la Ley 
Nº 28708, Ley General del Sistema Nacional de Contabilidad;  
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo Único.- Aprobación, vigencia y difusión de la Directiva.  
Aprobar la Directiva Nº 003-2011-EF/93.01 “LINEAMIENTOS BASICOS PARA EL 

PROCESO DE SANEAMIENTO CONTABLE EN EL SECTOR PÚBLICO”, que es parte 
integrante de la presente Resolución; su vigencia a partir del ejercicio fiscal 2011 y 
disponer su difusión en el portal del Ministerio de Economía y Finanzas: 

 

htpp://www.mef.gob.pe  

Regístrese, comuníquese y publíquese.  
 
 
 
 
 
CPC. OSCAR A. PAJUELO RAMIREZ  
     Contador General de la Nación 

 


